
De acuerdo al Convenio Cambiario Número 14, de fecha 30 de diciembre de 2010,

emitido por El Ministerio de Finanzas y el Banco Central de Venezuela (BCV), el

mismo publicado en Gaceta Oficial Nº 39.584 del 30 de diciembre de 2010, nos

determina la nueva Tasa de Cambio que se utilizará para CADIVI, la misma quedando

estipulada al precio de Bolívares Cuatro con Treinta Céntimos (BsF. 4,30 ) por US$

Dólar.

Los envíos pendientes de Remesas Familiares correspondientes al mes de Diciembre*

de 2010 mantendrán la Tasa de Cambio de BsF. 2,60 por Dólar.
* Excepto el 27 y 30 de diciembre 2010, por presentarse inconvenientes con la transmisión del BCV.

A partir del 1ero de Enero de 2011 se comenzará a aplicar la nueva Tasa de Cambio de

BsF. 4,30 por US$ Dólar.

Le agradecemos tomar sus precauciones al momento de calcular monto

correspondiente al envío.

Cualquier duda por favor contáctenos o visite: www.casadecambiozoom.com
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